
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
La expedición del correspondiente título se realizará a través de la Web de alumno de SIGMA  y  en 
el enlace: https://sigma.uva.es/Inicio /Alumnos. 

 
1. ACCESO A LA AUTOSOLICITUD 
 
 

 

 

 

 

 

Elija la opción 
correspondiente al 
estudio realizado: 
Grado, Máster o 

Doctor 
 

Recuerde el 
identificador: 

e + NIF 
 

Seleccione la opción de 
solicitud de Título 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lea detenidamente 
 ya que el título se 

expedirá  
conforme los datos 
cumplimentados en 

su solicitud.  

Si no aparece disponible la solicitud puede ser por diferentes causas: 

⇒ No tiene ningún expediente cerrado y en disposición de título 
⇒ Tiene algún pago pendiente y no le permite continuar 
⇒ Ha cursado un Plan de Doble Titulación y no han separado sus expedientes 

CONTACTE CON LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE SU CENTRO  

Compruebe que el estado del título que quiere solicitar 
sea:  Cerrado y en disposición de título 

En caso de haber iniciado anteriormente una solicitud 
puede volver a entrar y completarla. 

  En caso contrario contacte con la Secretaría 
Administrativa de su centro  



2. COMPROBACIÓN DE DATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es el momento de aportar 
el DNI 

 (Anverso y Reverso) 
 en formato PDF 

 

Añadir 

Aceptar 

Todos los datos personales, salvo el documento de 
identidad, pueden modificarse. 

Compruebe especialmente la localidad de nacimiento y el 
resto de datos personales,  

y los datos del título.  
En caso de no poder modificarlos, contacte con la 

Secretaría Administrativa de su centro 
 

En el apartado de Entrega de Título seleccione la opción 
según quiera el envío de su título: 

1 – Sección de Títulos- Casa del Estudiante (Valladolid) 
2 – Envío a Embajada/Consulado Europeo 
3 – UGI  Campus de Palencia 
4 – UAT  Campus de Segovia 
5 – UAT Campus de Soria 
6 -  Subdelegaciones /Delegaciones de Gobierno  
8 -  Consulados/Embajadas en el Extranjero.  
 

En el caso del envío al Extranjero puede concretar la 
Embajada/Consulados Generales en  

el apartado de observaciones 



3. PAGO DEL TÍTULO Y TASAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que el tipo de descuento no 
esté disponible debe contactar con la 

Secretaría Administrativa de su Centro  

Antes de pagar 
compruebe 

detenidamente el 
contenido del SET,  

 

 

 



 

 

4  IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DE LA SOLICITUD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para dar por 
finalizada la solicitud 

del título, hay que 
volver a identificarse 
y firmar el trámite. 

Desde esta pantalla podrá 
visualizar y descargar los 
documentos generados: 

Para proceder al pago 
mediante tarjeta debe 
aceptar el aviso legal  

 

 

 

Cumplimente  
los datos de la tarjeta 

 

 

 



 

 
SOLICITUD 

CERTIFICACIÓN 
SUPLETORIA 
DEL TÍTULO  

COMPROBANTE 
DE PAGO 

SET 

Recuerde que cuando el expediente de su solicitud de título se haya grabado y el Ministerio 
le asigne el NRNT (Número de Registro Nacional de Titulado) recibirá un correo y podrá 

descargarse el certificado con NRNT.  

Asimismo, recibirá una comunicación cuando el título oficial esté disponible. 


